
ORDENANZA Nº 500/90 
Prorroga de vencimientos. 

Sanción: 10/08/90. 
  

Art. 1º) SUPRIMIR en todo concepto fiscal, la aplicación de tasas de interés por el 
período comprendido entre el 1º de agosto de 1990 hasta el segundo día hábil 

posterior a la fecha inicial de pago de la remuneración íntegra, a todo el personal 
municipal, a condición que dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes se 

produzca el pago total o parcial de una deuda fiscal anterior, y solamente sobre los 
montos y conceptos abonados. 
  
Art. 2º) PRORROGAR  todo vencimiento tributario municipal hasta cinco (5) días 

hábiles posteriores a la fecha de pago de remuneración íntegra a todo el personal 
municipal. 

  
Art. 3º) INVITAR a todos los Organismos Territoriales y Nacionales y Empresas 

estatales o privadas del comercio, la industria, la banca y toda Institución financiera 

que operan en la ciudad de Río Grande, a adoptar igual tipo de disposiciones. 
  

Art. 4º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar y verificar la 
adhesión a los términos de eta Ordenanza por parte de los Organismos y Empresas 

mencionados en el artículo anterior. 
  

Art. 5º) COMUNICAR a poder Ejecutivo Territorial, a la Honorable Legislatura Territorial 
y a todos los medios de difusión para su publicación. 

  
Art. 6º) DE FORMA.   

  


